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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N . 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

..J 

SENADO 
RErÚBLICA DOMI N ICANA 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumpli­
miento de lo dispuesto ppr el artículo 41 de 
la Constitución de la República, tengo a -
bien remitir a usted el proyecto de ley que 
deroga las disposiciones del Párrafo 111 del 
artículo 3 de la Ley No.1922, de fecha 4 de 
febrero de 1949, agregado por la Ley No.4811, 
del 29 de noviembre de 1957, que establece 
que las tapas usadas por los fabricantes de 
bebidas gaseosas producidas por fuerza matriz 
deberán llevar la marca de fábrica de las·mis~ 
mas. 

prm. 



-
~ 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

·ti nto oft'.in o, D. • , 
1 dici br 1961.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ní1Ill. ':,,nto JJoninso, D. K. 

·: .1 D I C 1961 

3eñor 
Presidente del ü8IlF1 do de la ~0 8'"'ÚblicB, 
Ciudad.-

,Jefior Pr.:;sidente: 

~ 

1n relación con su comunicación No. 
4317, de :echa ll~ de diciembre en curso, cúmpleme sig­
nific~rle c1ue le ley en virtud de la cur 1 se su:prime 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

el Párrafo III del artículo 3 de la No. 1922, de fecha 
4 de febrero de 1 ?.49, e.c;ree;edo uor la Ley :Jo. 4811, del 
29 de noviembre de 1957, que diBnone ~ue las tapas usa­
des nor los fabricantes en los envases de be½idas gaseo­
sas ~roducidas por fuerza motriz deberén llevar estam­
padas en la parte superior la ~erca de fárrica, ha sido 
Dromulr,eda en fech2 15 de diciembre de 1961, y re:istra­
da bajo el No. 5706. 

aop 
gf7mB. 

Muy f-ltentamente, 

~~-· "-
-~o~Pacheco, 

oecreterio de ~stado de la Presidencia. 
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